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NOTIFICACIÓN 
 

Por orden del Ilmo. Sr. Presidente, se le convoca a la sesión ordinaria que 
celebrará la JUNTA DE GOBIERNO, el día 9 de febrero de 2021, a las 10:00 horas, 
en la Sala de Juntas del Palacio Provincial, con arreglo al siguiente 

 
ORDEN DEL DÍA 

 
1. Aprobación del acta correspondiente a la sesión ordinaria del día 26 de 

enero de 2021. 
2. Expediente 740/2021. Aprobación de la convocatoria del procedimiento de 

selección de entidades colaboradoras de la Diputación Provincial de 
Guadalajara en la gestión de subvenciones durante el periodo 2021-2023. 

3. Expediente 483/2021. Iniciar el procedimiento de reintegro de la subvención 
concedida al CD Náutico Entrepeñas. 

4. Expediente 392/2021. Actualización del Plan Estratégico de Subvenciones 
2020-2022. 

5. Expediente 6350/2020. Rectificación error material en Bases Específicas de 
Convocatoria de Constitución de bolsa de trabajo de Técnico de Turismo. 

6. Expediente 5982/2020. Estimación  recurso de reposición, interpuesto por 
TALLERES MONTIFER SL. 

7. Expediente 6046/2020. Estimación recurso de reposición, interpuesto por 
OCIO Y SERVICIOS CONDORSS 2003 SL. 

8. Expediente 6272/2020. Desestimación  recurso de reposición, interpuesto 
por D. Alberto J. Esteban Esteban. 

9. Expediente 6257/2020. Desestimación  recurso de reposición, interpuesto 
por D. Santiago García Marco. 

10. Expediente 6098/2020. Desestimación recurso de reposición, interpuesto por 
D. Luis Marina Gorro. 

11. Expediente 6050/2020. Desestimar recurso de reposición presentado por Dª 
Carolina Callejo Ángel-Cruz. 

12. Expediente 6042/2020. Desestimación recurso de reposición, interpuesto por 
Ruiz Moranchel CB. 

13. Expediente 5954/2020. Desestimación Recurso de Reposición interpuesto 
por el Ayuntamiento de Pareja. 

14. Expediente 5917/2020. Desestimación Recurso de Reposición interpuesto 
por el Ayuntamiento de Alovera. 

15. Expediente 5354/2020. Aprobación justificación de la subvención concedida 
a Asociación Serranía de Guadalajara. 
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16. Expediente 4250/2020. Aprobación justificación de la subvención concedida 
a los Ayuntamientos de Solanillos del Extremo, Peralejos de las Truchas , el 
Recuenco y Arbancón. 

17. Expediente 1551/2020. Aprobación Proyecto de obra PD.A-2020/12, 
instalaciones deportivas, Pastrana. 

18. Expediente 1475/2020. Aprobación Proyecto de obra XX.C2021/05, 
Acondicionamiento y mejora GU-CR-2 (Tamajón- Intersección con la GU-
186), Zona de Guadalajara. 

19. Expediente 1376/2020. Aprobación Proyecto de obra XX.C2021/04, 
Acondicionamiento y mejora GU-107 y GU254, Zona de Cogolludo. 

20. Expediente 1325/2020. Aprobación Proyecto de obra XX.C2021/03, 
Acondicionamiento y mejora GU-949, Zona de Molina. 

21. Expediente 1324/2020. Aprobación Proyecto de obra XX.C2021/02,  
Acondicionamiento y mejora GU-965, Zona de Molina. 

22. Expediente 1296/2020. Aprobación Proyecto de obra PD.V-2020/09, 
Infraestructura viaria y Redes de abastecimiento y saneamiento, SACEDÓN. 

23. Expediente 1127/2020. Resolución expediente Reintegro subvención 
concedida a Pablo Fidel Moncayo en virtud de la Resolución de la 
Convocatoria de subvenciones para el Fomento del Empleo y el Autoempleo 
en la Provincia, Año 2018. 

24. Expediente 4779/2019. Aprobación justificación subvención concedida a 
Miguel Soriano Alonso. 

25. Expediente 2029/2020. Inicio expediente reintegro subvención 
concedida a SOCUMO (Sociedad Cultural Molinesa). 

 
Ruegos y preguntas. 

  
 Contra la presente Resolución puede potestativamente interponer recurso de 
reposición ante el mismo órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente al recibí de la presente notificación o ser impugnado 
directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo,  no pudiendo 
interponer dicho recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto 
expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de 
reposición interpuesto, todo ello  de conformidad con los arts. 123 y 124 de la Ley 
39/2015 de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común y de las 
Administraciones Públicas. 
 
 Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro que estime 
procedente. 

  

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE  
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